
Radicado: 010-2018-00002-00  

Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante: ALFREDO BUENO DÍAZ y otros 

Demandado: ANA MARÍA y JORGE ANDRÉS URIBE CHAÍN 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que el apoderado EDWIN 

FRANCISCO MANTILLA PARRA allegó renuncia al poder previamente conferido por los 

demandados JORGE ANDRÉS URIBE CHAÍN y ANA MARÍA URIBE CHAÍN (PDF58, C1.) Para lo que 

estime proveer.   Bucaramanga, 1 de noviembre de 2023. (R.A)  

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, tres (03) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud del escrito presentado por el profesional del derecho EDWIN FRANCISCO 

MANTILLA PARRA (PDF58, C1), y de conformidad con el inciso 4º del artículo 76 CGP, 

ACEPTESE la renuncia al poder otorgado por los de demandados JORGE ANDRÉS 

URIBE CHAÍN y ANA MARÍA URIBE CHAÍN al referido abogado, advirtiendo que la 

renuncia no pone término al poder sino 5 días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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